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E m . DIpatauíD P r o M a l de Leín 
M [ i o Recai iMo lie Motos del Estado 

Z O N A D E A S T O R G A 
Ayuntamiento de Brazuelo 

NOTIFICACION DE EMBARGO 
DE BIENES INMUEBLES 

Don Rosendo Flórez Flórez, Recau
dador Auxi l iar de Tributos del Es
tado de la Zona de Astorga, de la 
que es Recaudador Titular D. Juan 
Bautista Llamas Llamas. 
Hago saber: Que en cada uno de 

los expedientes administrativos de 
apremio que se siguen en esta Re
caudación, por débitos a la Hacien
da Pública y a la Mutualidad Nacio
nal Agraria, contra el deudor Socie
dad Monte Veldedo, con fecha de hoy 
se ha dictado la siguiente: 

"Diligencia de embargo.—Tramitán
dose en esta Recaudación de Tributos 
del Estado de m i cargo, expediente 

. administrativo de apremio .contra' el 
deudor que a continuación se expre
sa y desconociéndose la existencia de 
otros bienes embargables en esta 
Zona, en cumplimiento de lo acorda
do en la providencia de embargo de 
fecha 27 de febrero de 1975. 

Declaro embargados los inmuebles 
pertenecientes al deudor Sociedad 
Monte Veldedo, que a continuación 
se describen, por los descubiertos que 
igualmente se expresan: 

Débitos: Por contribución rústica, 
años 1974, 1975 y 1976, por principal 
16.305 pesetas, 20 % recargo de apre
mio 3.261 pesetas, presupuestado para 
costas y gastos 10.000 pesetas. 

Por Seguridad Social Agraria, años 

1974, 1975 y 1976, por principal 173.038 
pesetas, 20 % recargo de a p r e m i o 
34.608 pesetas, presupuestado para 
costas y gastos 15.000 pesetas. 

BIENES EMBARGADOS 

1. a—Una finca rústica en el térmi
no municipal de Brazuelo,- en el po
lígono 14, parcela 653, paraje E l Mon
te, de 49 Hs., 86 As., 32 Cs., cultivo 
pastos segunda, que linda: Norte, p i 
nares y camino Folgoso á Veldedo; 
Este, camino Folgoso a Veldedo ; Sur, 
r ío del Valle y fincas particulares, y 
Oeste, río del Valle y fincas particu
lares. 

2. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, en el polígono 14, parcela 
654, paraje E l Monte, superficie 130 
hectáreas, 26 As., 16 Cs., cultivo pas
tos segunda, que linda: Norte, río 
del Valle; Este, arroyo Celadilla; Sur 
y Oeste, término de Rabanal. 

3. a^—Otra finca rústica en el mismo 
término, en el polígono 14, parcela 
655, paraje E l Monte, superficie 135 
hectáreas, 31 As., 95 Cs., cultivo 
8 Hs., 66 As., 80 Cs. de labor secano 
quinta, 3 Hs., 39 As., 72 Cs. de pastos 
primera y 123 Hs., 25 As., 43 Cs. de 
pastos segunda, que linda: Norte, ca
mino; Este, camino Viforcos a Vel
dedo y fincas particulares; Sur, tér
mino Rabanal y camino Viforcos a 
Veldedo, y Oeste, término de Ra
banal. 

4. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, en el polígono 14, parcela 
658, paraje EÍ Monte, superficie 192 
hectáreas, 90 As., 46 Cs., cultivo pas
tos segunda, que linda: Norte, ca
mino, río del Valle y fincas particu
lares; Este y Sur, camino, y Oeste, 

camino, Viforcos a Veldedo y fincas 
particulares. 

5. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, en el polígono 14, parcela 
660, paraje E l Monte, superficie 56 
hectáreas, 25 As., 20 Cs., cultivo pas
tos segunda, que linda: Norte, río 
del Valle y fincas particulares; Este 
y Sur, camino, y. Oeste, arroyo Ce-
ladilla. 

6. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, en el polígono 15, parcela 
767, paraje E l Monte, superficie 117 
hectáreas, 40 As., 3 Cs., cultivo 9 Hs., 
65 As., 3 Ca. de labor secano quinta, 
y 107 Hs., 75 As. de pastos segunda, 
que linda: Norte, carretera Madrid-
Coruña; Este, término Rodrigatos de 
la Obispalía; Sur, pueblo de Veldedo, 
y Oeste, camino Veldedo a Manzanal. 

7. a—Otra finca rústica en el mismo 
término, en el polígono 16, parcela 
1.165, paraje E l Monte, superficie 195 
hectáreas, 53 As., 60 Cs., cultivo 2 Hs.,1 
35 As., 20 Cs. de labor secano quinta, 
y 193 Hs., 18 As., 40 Cs., de pastos 
segunda, que linda: Norte, camino 
Viforcos a Veldedo; Este, camino 
Brazuelo a Veldedo y fincas particu
lares ; Sur, término de Brazuelo, y 
Oeste, camino. 

Las fincas descritas las posee el 
deudor á título de dueño, según cer
tificación expedida por el Catastro de 
Rústica de la Delegación de Hacien
da de esta provincia, que está unida 
al expediente. 

Del citado embargo se efectuará 
anotación preventiva en el Registro 
de la Propiedad del Partido a favor 
del Estado y de la Mutualidad Na
cional Agraria. 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el número 3 del artículo 120 del 



Reglamento General de Recaudación, 
notifíquese esta diligencia de embar
go al deudor, y en su caso, a su cón
yuge, terceros poseedores y acreedo
res hipotecarios, con la advertencia 
a todos, de que pueden designar Pe
ritos que intervengan en la tasación; 
expídase según previene el art ícu
lo 121 del citado Texto Legal, el opor
tuno mandamiento al Sr. Registrador 
de la Propiedad, y llévense a cabo 
las actuaciones pertinentes y remir 
sión, en su momento, del expediente 
a la Tesorería para autorización de 
subasta, conforme el art ículo 133 del 
mencionado Reglamento." 

Y estando el deudor declarado en 
rebeldía en el expediente, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 99-7 y en su cumplimiento de 
lo ordenado en el art ículo 120-3, am
bos del Reglamento General de Re
caudación, y Regla 55-2 de su Ins
trucción, por el presente, se le noti
fica al deudor, terceros poseedores o 
acredores hipotecarios, si los hubiere, 
la transcrita diligencia de embargo, 
con la advertencia a todos, que en 
el plazo de ocho días contados a par
t i r de la publicación de esta notifi
cación, pueden nombrar Peritos que 
intervengan en la tasación de los bie
nes embargados. 

A l mismo tiempo se le requiere 
para que entregue en esta Oficina, 
sita en Astorga, plaza del Ganado, 
número 5, los t í tulos de propiedad de 
las fincas embargadas, con la adver
tencia de que de no hacerlo, serán 
suplidos a su costa. 

Contra la diligencia de embargo y 
demás proveídos, puede interponer 
recurso ante el Sr. Tesorero de la 
Delegación de Hacienda de esta Pro
vincia, de conformidad con lo dis
puesto en el art ículo 187 del citado 
Reglamento. 

E l procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamen
te se suspenderá en los té rminos y 
condiciones señalados en el art ícu
lo 190 del mencionado Reglamento. 

Astorga, 11 de agosto de 1977—El 
Recaudador, Rosendo Flórez Flórez.— 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Aure
lio Villán Cantero. 3960 

ADUANA D E GIJON 
Notificación de abandono 

Propietario del vehículo Ford Cón
sul 110-E matricula IA'3460 (P). 

De acuerdo con lo previsto en la 
Circular 503 (Sexta), apartado II, pá
rrafos 5 y 6, 1), de la Dirección Gene
ral de Aduanas, de 21 de septiembre 
de 1965, se le comunica que se ha ins
truido el expediente D. F . R. número 
158/76 por abandono de hecho del 
vehículo: 

Marca Ford Cónsul UO-E 
Matricula IA-3460 (P). 
Núm. de chasis Z 37 B 4576 35. 
Núm. de motor 109 E 74944. 

Transcurrido el plazo de cinco días, 
contado a partir de la fecha de esta 
publicación, se acordará el abandono 
definitivo del automóvil, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 319 de las 
Ordenanzas de Aduanas. 

Gijón, 22 de agosto de 1977—El 
Administrador Principal (ilegible). 

4009 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
De conformidad con lo dispuesto en 

el art. 30 del Reglamento de 30 de 
noviembre de 1961, se hace público, 
por término de diez días, a efectos de 
reciaífeaciones. que en este Ayunta
miento se tramita expediente de con
cesión de licencia para las siguientes 
actividades: 

A D. SINAITO L L A M A Z A R E S 
MARTINEZ, para apertura de un local 
con destino a pastelería con obrador 
en calle Virgen Blanca, núm, 44. 

A D. CESAR PRIETO CABERO, 
para apertura de un almacén de frutas 
en calle Relojero Losada, núm. 9. 

A D. ETIVINIO LLAMAS URBON, 
para apertura de un local con destino 
a reparaciones de radio y televisores, 
en calle Pizarro, núm. 5. 

A D. JOSE ALEJANDRO MARTIN 
GARCIA, para instalar gasóleo «C» 
para calefacción en edificio sito en 
Avda. Alvaro López Núñez, núm. 32. 

A D. JOSE A N G E L A L V A R E Z 
F L O R E Z , para instalar taller de repara
ción eléctrica de automóviles, en calle 
L a Bañeza, núm. 7, bajo. 

A D. CESAR L O P E Z FERNANDEZ, 
para apertura de almacén de frutas en 
calle Maestros Cantores, núm. 3. 

A D. JULIO ARIAS ROBLES, para 
taller de carpintería en carretera de los 
Cubos, núm. 27. 

León, 19 de agosto de 1977.—El Al
caide, José María Suárez González. 
4000 Núm. 1766.- 740 ptas. 

Administración áe Justicia 

Juzgado de Paz de Barjas 
Cédula de citación 

El Sr. Juez de Paz de este té rmi 
no, en providencia de esta fecha dic 
tada en el juicio de faltas núm. 1/77, 
por maltrato de palabra y obra, acor 
dó señalar para la continuación del 
juicio de faltas el día treinta del pró 
ximo mes de septiembre, a las die 
cisiete horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Paz, mandando citar 
al denunciado Avelino Peña Gonzá' 
lez, para que comparezca a celebrar 
dicho juicio, debiendo acudir las par 
tes provistas de cuantos medios de 
prueba intenten valerse y con aper
cibimiento a las partes y testigos que 

de no comparecer n i alegar justa cau
sa para dejar de hacerlo, se les im
pondrá la multa correspondiente, con
forme determina el artículo 966 de 
la Ley de E. Criminal, pudiendo el 
acusado que resida fuera de este Mu
nicipio dir igir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona que 
presente en, el acto de juicio las prue
bas de descargo que tenga, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 970 de 
la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que sir
va de citación en legal forma al de
nunciado Avelino P e ñ a González, 
cuyo paradero se desconoce, expido, 
ñrmo y sello la presente en Barjas a 
cinco de agosto de m i l novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (ilegi
ble). . 4001 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Cédula de citación 

' Por la presente y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en juicio de faltas nú
mero 262/77, sobre lesiones de Francis
co Antonio Bravo, portugués; contra 
otros y Fernando dos Santos Martins, 
que estuvieron domiciliados en Las 
Ventas de Albares, se cita a los mis
mos, hoy en ignorado paradero, para 
que el día veintinueve de septiembre, 
a las diez y veinte horas, con las prue
bas de que intenten valerse, comparez
can en la Audiencia de este Juzgado 
sito en calle Queipo de Llano, núm. 3, 
para celebración del juicio, apercibién
doles que en otro casó les parará el 
perjuicio legal. 

Ponferrada, 22 de agosto de 1977 — 
El Secretario (ilegible). 4024 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don José Luis Cabezas Esteban, Ma
gistrado de Trabajo número dos de 
las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos núme

ro 1.457/77, seguidos a instancia de 
Maximino González Tascón, contra 
Minas e Industrias, S. A. y otras, sobre 
silicosis. 

Ignorándose el paradero de la em
presa demandada y con quien tenía 
concertada póliza de seguro de enfer
medad profesional y accidentes de tra
bajo. 

Se requiere en forma legal a Minas 
e Industrias, S. A., actualmente en 
paradero ignorado, para que en el 
plazo de seis días presente en esta 
Magistratura póliza de enfermedad 
profesional y accidente de trabajo.-
Y para que surta efecto expido la pre
sente en León a nueve de julio de mil 
novecientos setenta y siete.—José Luis 
Cabezas Esteban.—Luis Pérez Corral. 
Rubricados. 4031 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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